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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SU
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IO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



B.O.P. de Soria nº 19 17 de febrero de 2010 Pág. 3



Pág. 4 17 de febrero de 2010 B.O.P. de Soria nº 19

Soria, 5 de febrero de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 438

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE SORIA

EDICTO
De acuerdo con lo dispuesto en el nº 4 del art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), se hace saber a las empresas más adelante re-
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
BASES de la convocatoria de bonotaxi para las personas

con discapacidad y afectadas de graves dificultades de
movilidad para el año 2010.

1.- FUNDAMENTACIÓN.
La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración Social de

Minusválidos, cuyos principios rectores se fundamentan en el
articulo 49 de la Constitución, obliga a los poderes públicos a
prestar a las personas discapacitadas todos aquellos medios
que resulten necesarios para el efectivo ejercicio de los dere-
chos fundamentales.

También la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad
y Supresión de Barreras y la Ordenanza de Accesibilidad Inte-
gral para el municipio de Soria, aprobada en sesión plenaria el
9 de noviembre de 1995; establecen como objetivo prioritario
garantizar la accesibilidad para hacer posible el desenvolvi-
miento autónomo de las personas en los distintos medios.

La existencia de medios de transportes adaptados resul-
ta esencial para que las personas afectadas por diversos tipos
de discapacidad física puedan desarrollar una vida indepen-
diente, y en consecuencia, disfrutar de los mismos derechos
que los demás ciudadanos.

Teniendo en cuenta que las personas afectadas por graves
problemas de movilidad, ven limitadas sus posibilidades de uti-
lización de los servicios de transporte público, deberán ser objeto
de medidas compensatorias para corregir estas desigualdades,
correspondiendo al Ayuntamiento la adopción de las mismas.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, a través de la Conce-
jalía de Bienestar Social, Coop. e Igualdad, en cumplimiento
de lo dispuesto en las mencionadas Leyes y con el fin de lograr
una mayor integración de las personas con discapacidad,
quiere establecer un sistema de ayudas que facilite el acceso a
los taxis adaptados. Para la plena efectividad de este proyecto
se elaborarán las presentes bases que regulan el sistema de ad-
judicación de los bonotaxis, así como la cuantía de los mismos.

2.- OBJETO, DEFINICION Y DOTACION PRESU-
PUESTARIA.

El objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios de
transporte accesibles dirigiéndose a aquellas personas grave-

mente afectadas en su movilidad y que no pueden hacer uso,
con carácter general de los transportes públicos de la ciudad.

Se concreta en la concesión de una ayuda económica que
en forma de vales o bonos, permita a los beneficiarios la utili-
zación del servicio de taxi adaptado del municipio de Soria
para sus desplazamientos personales.

Dada la naturaleza del objeto de esta subvención sólo
podrán ser destinatarias de las mismas las personas físicas que
utilicen directamente el servicio.

Dotación presupuestaria.
La presente convocatoria cuenta con una dotación pre-

supuestaria de 3.000 e para el año 2010 con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 10 01 313 48903 del presupuesto general
municipal.

Compatibilidad
El disfrute de esta subvención será compatible con cual-

quier otra ayuda o subsidio de movilidad.
3.- BENEFICIARIOS.
Podrán solicitar las prestaciones de este programa las per-

sonas con discapacidad que reúnan los siguientes requisitos:
1.- Estar empadronado en el Municipio de Soria.
2.- La renta per cápita de la unidad familiar correspon-

diente al ejercicio 2008 no podrá ser superior a dos veces el
IPREM anual vigente durante el año 2008.

3.- Tener reconocida la condición legal de minusválido
(en grado igual o superior al 33%) y tener un mínimo de 7
puntos de movilidad reducida o bien encontrarse en alguna de
las situaciones descritas en los apartados A, B, C del Certifica-
do de reconocimiento del grado de minusvalía y con impedi-
mento para la utilización del transporte público colectivo.

4.- Carecer de vehículo propio adaptado. Las personas
con discapacidad que reúnan los requisitos anteriores, dispon-
gan de vehículo adaptado, podrán solicitar estas ayudas sola-
mente para aquellos periodos, en los que por causas sobreve-
nidas, no puedan utilizar el mismo.

4.- SOLICITUDES.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Excmo. Ayuntamiento de Soria según el de modelo oficial
(Anexo I) y deberá acompañar a las mismas la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia del D.N.I. del solicitante y del cónyuge o pareja.
- Fotocopia del D.N.I. del representante legal, en su caso.
- Fotocopia del Libro de Familia.
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lacionadas que ha dictado resolución a las Actas de Infracción y no ha podido ser comunicadas por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado.

Para su entrega el escrito se encuentra a la vista del interesado en las oficinas de esta Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, C/ Pintor Maximino Peña, 2-4. CP 42003 Soria, en el plazo de 15 días desde la fecha siguiente de esta publicación,
transcurrido el cual se continuará el procedimiento establecido en el R.D. 928/1998 de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio).

Acta nº Empresa/ Sujeto responsable C.C.C./NAF N.I.F./N.I.E MATERIA
I422009000014526 BRAGOJE TRES, S.L. C/ Venerable Palafox, 5 bajo 42001 Soria 42100966176 B42183657 SEG. SOCIAL
I422009000014627 BRAGOJE TRES, S.L. C/ Venerable Palafox, 5 bajo 42001 Soria 42100966176 B42183657 SEG. SOCIAL
I422009000014122 FÉLIX TAMBO QUISPE C/ V Centenario, s/n 42300 El Burgo de Osma (Soria) 42100234566 X4731760Q SEG. SOCIAL

Soria, 2 de febrero de 2010.– La Jefa de la Inspección, Paloma Ibáñez Díez. 423



- Certificado de Minusvalía expedido por la Gerencia Te-
rritorial de Servicios Sociales donde conste el grado de minus-
valía y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación
o letras.

- Declaración jurada de no disponer de vehículo propio
adaptado.

- En el caso de que no se disponga de datos de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria de la situación econó-
mica del ejercicio correspondiente de la unidad familiar, debe-
rá justificarse por el interesado.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria podrá requerir la pre-
sentación de otros documentos que garanticen el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que con-
sidere necesarios para una mejor valoración del expediente
(informe Centro Base sobre posibilidad de utilización trans-
porte público...).

Las personas que hayan percibido estas ayudas durante
el año 2009 presentarán la solicitud acompañada de los si-
guientes documentos:

- Declaración indicando que no se han modificado las
condiciones que motivaron la concesión anterior.

- Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio an-
terior.

La solicitud deberá ser firmada por el solicitante y el cón-
yuge o pareja, en su caso, e implicará la autorización para que
la Concejalía de Bienestar Social, Coop. e Igualdad del Ayunta-
miento de Soria obtenga directamente de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la información correspondiente rela-
tiva al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como
obtener información de cualquier Organismo Público.

La solicitud implicará igualmente la declaración respon-
sable de reunir los requisitos contenidos en la convocatoria, de
no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario de subvenciones
señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como de encontrarse al
corriente de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad
Social y exento de deudas en el Ayuntamiento de Soria.

Cualquier variación que pueda producirse hasta el mo-
mento de realizarse la propuesta de pago en el contenido de la
declaración efectuada en relación con las anteriores prohibi-
ciones y obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamen-
te a la Concejalía de Bienestar Social, Coop. e Igualdad.

La declaración errónea, falsa o con ocultación de datos
relevantes supondrá la denegación o revocación de la ayuda.

5.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES Y
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS.

El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá
abierto desde el día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y hasta el 15 de septiembre de 2010,
tramitándose solicitudes nuevas mientras exista dotación eco-
nómica en la consignación presupuestaria del presente año.

Una vez presentada la solicitud junto con la documenta-
ción requerida, ésta será registrada y la Concejalía de Bienes-
tar Social, Coop. e Igualdad comprobará si las solicitudes es-
tán debidamente cumplimentadas de acuerdo con la presente
convocatoria. En caso contrario, se le requerirá al interesado

en la forma establecida en el art.71.1 de la Ley 30/1992 de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/99 de 13 de enero. En el caso de que el interesado no
aporte la documentación requerida, el expediente será archi-
vado sin más trámite, con los efectos previstos en el Art. 42.1
de la L.R.J.A.P. y P.A.C. en la redacción dada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

6.- TRAMITACION ADMINISTRATIVA.
Junto con la documentación presentada se incorporará

de oficio el certificado de empadronamiento.
Una vez recabada toda la documentación exigida, los

técnicos correspondientes del Departamento de Servicios So-
ciales, emitirán un informe propuesta, acerca del cumplimien-
to o no de los requisitos establecidos en la presente convoca-
toria. La concesión o denegación de la ayuda solicitada será
adoptada por resolución de Alcaldía, previo dictamen de la
Comisión Informativa de Bienestar Social.

Las concesiones y denegaciones serán notificadas de for-
ma expresa a los solicitantes.

Las resoluciones acordadas por el Excmo. Ayuntamiento
de Soria agotarán la vía administrativa y frente a ellas podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, o ser impugnadas
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación.

7.- REGULACIÓN EN EL USO BONO-TAXI.
Los Bono-taxis son de uso personal e intransferible, ten-

drán un valor unitario de 1 e/vale y se expedirá en las ofici-
nas del Departamento de Servicios Sociales. Los beneficiarios
están obligados a cumplir las condiciones establecidas para el
uso de la prestación.

Los beneficiarios entregarán los Bonos a los taxis como
contraprestación del transporte; podrán utilizar todos los Bo-
nos que se precisen por servicio, y cuando el importe del via-
je efectuado lo requiera, deberán abonar en moneda la dife-
rencia que resulte entre el precio del trayecto y el valor de los
bonos aportados.

En ningún caso el taxista devolverá en metálico el resto
entre el coste del viaje y los bonos aportados, ni recogerá bo-
nos por valor superior al mismo.

No podrán utilizarse los Bono-taxis para servicios o
transporte fuera del término municipal de Soria.

Los bonotaxis únicamente se destinarán a pagar los ser-
vicios prestados por los taxis accesibles de la ciudad.

Los beneficiarios que por cualquier circunstancia no
pueden hacer uso de los bonotaxis los devolverán al Área de
Bienestar Social.

Los Bonos tendrán una validez anual, y sólo podrán uti-
lizarse hasta el 31 de diciembre del 2010.

Los beneficiarios del programa deberán poner en cono-
cimiento del Excmo. Ayuntamiento cualquier anomalía que
observen en la prestación del servicio.
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Cuando la utilización de esta prestación no se ajuste a la
normativa establecida en las bases dará lugar a la pérdida del
derecho a disfrutar de estas ayudas.

8.- CUANTIA DE LA PRESTACION.
Para la adjudicación de la cuantía de cada subvención se

tendrá en cuenta la renta per cápita de los miembros de la uni-
dad familiar de que forma parte el beneficiario.

Se entenderá por unidad familiar las constituidas por el
interesado y su cónyuge o pareja y los descendientes menores
de edad o mayores incapacitados legalmente económicamen-
te dependientes (ingresos anuales inferiores a 8.000 €, confor-
me a la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas).

Se entregarán hasta 150 Bonos anuales a los beneficiarios
cuyos ingresos per cápita no superen el IPREM, hasta 100 Bo-
nos anuales a los beneficiarios cuya renta per cápita se en-
cuentre entre 1 y 1,5 veces el IPREM y hasta 75 Bonos anuales
a los que sus ingresos per cápita excedan de 1,5 veces y no
superen 2 veces el IPREM.

Se tendrá como referencia el valor del IPREM (Indicador
Publico de Renta de Efectos Múltiple) de 2008 establecido en
7.236,60 e anuales (516,90 e x 14 pagas).

9.- JUSTIFICACION Y PAGO.
Únicamente se abonarán por el Ayuntamiento de Soria

los Bonos utilizados dentro del ejercicio 2010.
10.- DISPOSICION GENERAL.
En el año 2007, el Ayuntamiento de Soria suscribió un

Convenio de Colaboración con el titular del taxi adaptado
existente en la ciudad para la gestión de este programa. La vi-
gencia de este Convenio es de cuatro años. 

Durante el período de vigencia del convenio menciona-
do se podrán incorporar más vehículos adaptados al mismo.

Así mismo, la Corporación Local se reserva el derecho
de adoptar las medidas que considere oportunas para com-
probar el correcto uso de los bonotaxis.

11.- SEGUIMIENTO Y EVALUACION.
El Departamento de Bienestar Social, en colaboración

con la Federación de Asociaciones de Minusválidos Físicos de
Soria realizará el seguimiento del Programa y evaluarán el
cumplimiento de sus objetivos.

Soria, 5 de febrero de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 433

FUENTELSAZ DE SORIA
Aprobados por la Asamblea Vecinal, en sesión celebrada

el día 28 de enero de 2010, los padrones correspondientes al
cobro de la tasa por la prestación del servicio de abasteci-
miento de agua potable 2008-2009, y de recogida de basuras
2009, se exponen al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por un período de 15 días hábiles a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia; de no formularse
ninguna reclamación en ese período, se considerarán definiti-
vamente aprobados.

Fuentelsaz de Soria, 4 de febrero de 2010.– La Secretaria,
Rocío Gómez Fernández. 393

FUENTECANTOS
Aprobados, en Sesión celebrada por la Asamblea Vecinal el

día 27 de enero de 2010, los Padrones correspondientes al cobro
de tasas por la prestación de los servicios de abastecimiento de
agua 2008-2009 y de recogida de basura 2009, se exponen al pú-
blico por el plazo de quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, durante los cuales podrán ser examinados y pre-
sentarse las alegaciones que se estimen oportunas; de no formu-
larse ninguna, se entenderán definitivamente aprobados.

Fuentecantos, 3 de febrero de 2009.– El Alcalde, Ángel
Romero Langa. 394

GOLMAYO
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-

lebrada el día 2 de febrero de 2010 adoptó acuerdo de apro-
bación por urgencia del Proyecto Técnico de la obra “Abas-
tecimiento de Aguas en Las Fraguas y La Mallona. Obras
Complementarias”, redactado por el Ingeniero Técnico Mu-
nicipal de Obras Públicas don Alberto Jiménez Barranco,
con un presupuesto de ejecución de contrata que asciende a
la cantidad de cincuenta y siete mil ochocientos euros
(57.800,00 e), I.V.A. incluido.

Dicho proyecto se somete a información pública por
urgencia, por plazo de 8 días, contados a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, con el fin de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren
oportunas, considerándose definitivamente aprobado en ca-
so de no presentarse reclamación alguna durante el período
de exposición.

Golmayo, 2 de febrero de 2010.– El Alcalde, Félix Cubi-
lla Romera. 395

TORRUBIA DE SORIA
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del

Ayuntamiento para el 2010, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................28.000
Impuestos indirectos ........................................................3.000
Tasas y otros ingresos.....................................................13.000
Transferencias corrientes ...............................................24.000
Ingresos patrimoniales...................................................64.900

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ................................................9.000
Pasivos financieros ..........................................................1.800
TOTAL INGRESOS.......................................................143.700
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GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................36.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................86.000
Gastos financieros ...............................................................700
Transferencias corrientes ................................................9.000

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................12.000
TOTAL GASTOS ...........................................................143.700

RESUMEN
FUNCIONARIOS, 1
LABORAL: 1
TOTAL PLANTILLA, 2
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Torrubia de Soria, 1 de febrero de 2010.– La Alcaldesa,
Mª Ángeles Delso Romero. 375

ALMARZA
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-

do provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por prestación del servicio público de abaste-
cimiento domiciliario de agua potable, adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno de Almarza en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de noviembre de 2009, y no habiéndose presentado,
dentro del mismo, reclamación alguna, se eleva a definitivo di-
cho acuerdo, según lo prevenido en el artículo 17.3 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El artículo 40 de la Ordenanza Fiscal queda redactado
como sigue:

“Artículo 40. Tarifas. La base imponible vendrá consti-
tuida por la aplicación de las siguientes tarifas:

a) TARIFA DEL SERVICIO
USO DOMESTICO
CUOTA FIJA: 15 e Trimestre
CONSUMO:
De 0 m3 a 50 m3: 0,15 e/m3

De 50 m3 a 100 m3: 0,25 e/ m3

De 100 m3 en adelante: 0,60 e/ m3

USO INDUSTRIAL Y GANADERO
CUOTA FIJA: 15 e Trimestre
CONSUMO:
De 0 m3 a 50 m: 0,15 e/m3

De 50 m a 100 m: 0,45 e/m3

De 100 m3 en adelante: 0,90 e/m3

b) OTROS INGRESOS
Acometida en usos domésticos e industriales. Enganche:

400,00 e

Sobre todos los conceptos anteriormente relacionados, se
repercutirá el correspondiente IVA.

Contra el presente acuerdo definitivo de modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del
servicio público de abastecimiento domiciliario de agua pota-
ble los interesados podrán interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Burgos en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Almarza, 3 de febrero de 2010.– La Alcaldesa, Ascensión
Pérez Gómez. 386

ALMENAR DE SORIA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento administrativo co-
mún, se notifica a los herederos de D. Genaro Domínguez Mar-
tínez propietarios del inmueble sito en la C/ Real Nº 12 de Al-
menar de Soria, al considerar que la notificación efectuada a un
solo interesado es insuficiente para garantizar a todos, la comu-
nicación de la Resolución de la Alcaldía de fecha de 28 de ene-
ro de 2010, por la que se resuelve la iniciación de oficio del ex-
pediente de declaración de ruina total e inminente, relativo al ci-
tado inmueble, se les hace saber que en aplicación del artículo
328 del RD 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento de Castilla y León, tienen a su disposición, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Almenar de Soria, el expediente
de ruina, para que en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, puedan alegar y presentar los
documentos, justificaciones y medios de prueba que estimen
pertinentes en defensa de sus respectivos derechos.

Almenar de Soria, 2 de febrero de 2010.– La Alcaldesa,
Gloria López Marín. 373

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2010, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el ar-
tículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos...................................................106.430,87
Impuestos indirectos ...................................................6.000,00
Tasas y otros ingresos................................................55.600,00
Transferencias corrientes ..........................................67.000,00
Ingresos patrimoniales...................................................58.500

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................35.000,00
Pasivos financieros .....................................................9.000,00
TOTAL INGRESOS..................................................337.530,87
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GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................................103.200,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...............162.900,00
Gastos financieros .......................................................1.848,25
Transferencias corrientes .........................................15.200,00

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................50.000,00
Pasivos financieros .....................................................4.382,62
TOTAL GASTOS ......................................................337.530,87

RESUMEN 
FUNCIONARIOS, 1
LABORAL FIJO: 6
TOTAL PLANTILLA: 7
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Almenar de Soria, 28 de enero de 2010.– La Alcaldesa,
Gloria López Marín. 374

ÁGREDA
Por Resolución de Alcaldía nº 32/10 de fecha 1 de febre-

ro de 2010, el Sr. Alcalde ha delegado la facultad que le co-
rresponde, para celebrar el matrimonio civil entre Don José Ig-
nacio Fernández Moya y Doña Mª Carmen Rodrigo Ramírez,
el próximo día 6 de febrero de 2010, a favor de la Concejal del
Grupo Socialista de este Ayuntamiento, Don Javier Bajo Sevi-
llano. Lo que se hace público para general conocimiento.

Ágreda, 1 de febrero de 2010.– El Alcalde, Jesús Manuel
Alonso Jiménez. 402

COVALEDA
Por acuerdo adoptado en la sesión de Pleno ordinaria ce-

lebrada el día 27 de enero de 2010, se aprobó el pliego de clau-
sulas económico-administrativas particulares para la adjudi-
cación por procedimiento abierto, la concesión de la obra pú-
blica de adecuación y equipamiento del inmueble propiedad
del Ayuntamiento de Covaleda (Soria), destinado a Camping
Municipal “Refugio de Pescadores” de Covaleda y su poste-
rior explotación y gestión, lo que se publica a los efectos del ar-
tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1) Entidad adjudicadora:
a) Organismo y dependencia: Ayuntamiento de Covale-

da, Secretaría.
b) Tramitación, procedimiento.
- Tramitación: ordinaria
- Procedimiento abierto. Oferta más ventajosa, proyectos

y creación de puestos de trabajo.
2) Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Adjudicación mediante por procedi-
miento abierto.

b) Descripción del objeto: adjudicación por procedimien-
to abierto, la concesión de la obra pública de adecuación y equi-
pamiento del inmueble propiedad del Ayuntamiento de Cova-
leda (Soria), destinado a Camping Municipal “Refugio de Pes-
cadores” de Covaleda y su posterior explotación y gestión.

3) Condiciones económico-administrativas: Se contienen en
el Pliego de Condiciones económico-administrativas que está
depositado en la Secretaria del Ayuntamiento.

4) Plazo: Durante 26 días naturales desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Covaleda, 3 de febrero de 2010.– El Alcalde, (Ilegible). 397

Por acuerdo adoptado en la sesión de Pleno ordinaria ce-
lebrada el día 27 de enero de 2010, se aprobó el pliego de clau-
sulas económico-administrativas particulares para la adjudi-
cación por procedimiento abierto, de concesión de obra públi-
ca, adecuación y equipamiento del Campamento de la Nava,
sito en el Monte de Utilidad Pública numero 125, con instala-
ciones deportivas en el municipio de Covaleda (Soria) y su
posterior explotación y gestión, lo que se publica a los efectos
del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

1) Entidad adjudicadora:
a) Organismo y dependencia: Ayuntamiento de Covale-

da, Secretaría.
b) Tramitación, procedimiento.
- Tramitación: ordinaria
- Procedimiento abierto. Oferta más ventajosa, proyectos

y creación de puestos de trabajo.
2) Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Adjudicación mediante procedi-

miento abierto.
b) Descripción del objeto: adjudicación por procedi-

miento abierto, de concesión de obra pública, adecuación y
equipamiento del Campamento de la Nava, sito en el Monte
de Utilidad Pública numero 125, con instalaciones deportivas
en el municipio de Covaleda (Soria) y su posterior explotación
y gestión.

3) Condiciones económico-administrativas: Se contienen en
el Pliego de Condiciones económico-administrativas que está
depositado en la Secretaría del Ayuntamiento.

4) Plazo: Durante 26 días naturales desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Covaleda, 3 de febrero de 2010.– El Alcalde, (Ilegible). 398

Por acuerdo adoptado en la sesión de Pleno ordinaria ce-
lebrada el día 27 de enero de 2010, se aprobó el pliego de clau-
sulas económico-administrativas particulares para la adjudi-
cación por procedimiento abierto, la concesión de la obra pú-
blica de adecuación y equipamiento del inmueble propiedad
del Ayuntamiento de Covaleda (Soria), destinado a Albergue
Juvenil sito en la C/ Manuel Cámara numero 96 y su ulterior
gestión y explotación, lo que se publica a los efectos del artí-
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culo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1) Entidad adjudicadora:
a) Organismo y dependencia: Ayuntamiento de Covale-

da, Secretaría.
b) Tramitación, procedimiento.
- Tramitación: ordinaria
- Procedimiento abierto. Oferta más ventajosa, proyectos

y creación de puestos de trabajo.
2) Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Adjudicación mediante por procedi-

miento abierto.
b) Descripción del objeto: adjudicación por procedi-

miento abierto, la concesión de la obra pública de adecuación
y equipamiento del inmueble propiedad del Ayuntamiento de
Covaleda (Soria), destinado a Albergue Juvenil sito en la C/
Manuel Cámara número 96 y su ulterior gestión y explotación.

3) Condiciones económico-administrativas: Se contienen en
el Pliego de Condiciones económico-administrativas que está
depositado en la Secretaría del Ayuntamiento.

4) Plazo: Durante 26 días naturales desde el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Covaleda, 3 de febrero de 2010.– El Alcalde, (Ilegible). 399

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17

de diciembre de 2009, ha sido aprobada la enajenación del bien
inmueble sito en C/ San Juan, 6 de Velilla de San Esteban por
procedimiento abierto, a la oferta económicamente más venta-
josa, único criterio, y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por pla-
zo de quince días, el anuncio de licitación del contrato de ena-
jenación del bien inmueble sito C/ San Juan, 6 de Velilla de
San Esteban, cuyo contenido es el siguiente:

1. Órgano de contratación: 
Organismo: Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Número de expediente: Enajenación 1/2010
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: Enajenación del bien inmueble

sito en C/ San Juan, 6 de Velilla de San Esteban (antigua fragua).
b) Precio de licitación: 1.358,55 euros, IVA incluido, que

podrá ser mejorada al alza.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Para la valoración de las

proposiciones y la determinación de la oferta económicamen-
te más ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudica-
ción (el precio).

4. Garantías:
Definitiva: El 5 % del presupuesto del contrato.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad y Código postal: San Esteban de Gormaz.

42330.
d) Teléfono: 975350002.
e) Telefax: 975350282.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior a la presentación de ofertas.
6. Presentación de ofertas.
Durante los quince días naturales siguientes al anuncio

de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
7. Apertura de Plicas:
El tercer día siguiente a la fecha límite de presentación

de proposiciones; si dicho día coincidiese en sábado la apertu-
ra tendría lugar al día hábil siguiente.

8. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta del adjudicatario.
San Esteban de Gormaz, 3 de febrero de 2010.– El Alcal-

de, Millán Miguel Román. 403

Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de
Paz sustituto de esta localidad, y al objeto de proceder a la
elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se anun-
cia convocatoria pública para quienes estén interesados en cu-
brir dicha vacante en el referido cargo, presenten instancia so-
licitando su elección, durante el plazo de un mes contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánico
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (B.O.E. de 2 de agosto
de 1985) y en el Reglamento no 3/1995 de 7 de junio, de los
Jueces de Paz (B.O.E. de 13 de julio de 1955) para ser Juez de
Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso
en ninguna de las causas de compatibilidad que establece el
art. 303 de la Ley Orgánica 6/1985.

San Esteban de Gormaz, 3 de febrero de 2010.– El Alcal-
de, Millán Miguel Román. 405

BLIECOS
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO DE 2010

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 2010, aproba-
do inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión cele-
brada el día 20 de enero de 2010.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados
en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:
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a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Bliecos, 27 de enero de 2010.– El Alcalde, Florencio Ma-

ján Carramiñana. 404

CABREJAS DEL PINAR
Don Martín Navas Antón, ha presentado en este Ayun-

tamiento solicitud de licencia ambiental para planta de alma-
cenamiento y distribución de combustibles líquidos en la par-
cela P.I.08 del polígono industrial de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, al ob-
jeto de que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las
observaciones pertinentes dentro del plazo de 20 días, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, me-
diante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cabrejas del Pinar, 3 de febrero de 2010.– El Alcalde, Fi-
del Soria García. 406

VILLAR DEL RIO
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del

177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación
inicial del Ayuntamiento de Villar del Río, adoptado en fecha
9 de diciembre de 2009, sobre concesión de suplemento de cré-
dito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería,
que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos:
Capítulo Partida Descripción Euros

2 4-213 REPARACIÓN MATENI CONSERVACIÓN.......10.000 Euros
2 4-210 REPARA MANTEN INFRESTRUCTU. ..................5.000 Euros
2 4-227 TRABAJOS OTRA EMPRESAS................................4.000 Euros

TOTAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA....................................19.000 Euros

Presupuesto de ingresos:
Capítulo 8, Artículo 87, Concepto 870...............................................19.000,00 euros

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 171 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio
de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de di-
cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Villar del Río, 2 de febrero de 2010.– El Alcalde, Pedro E.
Sanz Cordón. 408

CUBO DE LA SOLANA
Solicitada licencia urbanística y de actividad por D. Juan

Antonio Rubio Rodríguez, en representación del Centro de In-
vestigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT) para las obras: “Planta de Ensayos de Pequeños Ae-
rogeneradores” y “Centro de Documentación y divulgación
de energía renovables”, en Ctra. N-111, PK. 206, CEDER de
Lubia, se expone al público durante veinte días a los efectos
previstos en el artículo articulo 307 en relación con el artículo
58, del Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León, y artículo 26 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Cubo de la Solana, 4 de febrero de 2010.– El Alcalde, Ós-
car Gómez Rodrigo. 410

ALPANSEQUE
La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en sesión or-

dinaria celebrada el día 1 de febrero de 2010 acordó la aproba-
ción provisional de la imposición del Impuesto sobre Cons-
trucciones, instalaciones y Obras y la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Alpanseque, 4 de febrero de 2010.– El Alcalde, Juan Car-
los Sienes Pastora. 411

ARCOS DE JALÓN
En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y, a

los efectos de lo dispuesto en el art. 8 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, se halla expuesto al pú-
blico el expediente de alteración de la calificación jurídica del
bien sito en el Barrio de Sagides, Plaza El Egido, nº 1.

Durante el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, los interesados legítimos podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas, en las oficinas del Ayuntamiento y ante el Ayuntamiento
en Pleno.

Arcos de Jalón, 4 de febrero de 2010.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 412

CERBÓN
CORRECCIÓN DE ERRORES

En el Boletín Oficial de la Provincia del día 29 de enero
aparece publicada en el encabezamiento “aprobación inicial
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del presupuesto 2009” de este Ayuntamiento, lo correcto es
aprobación inicial presupuesto 2010 como aparece en el cuer-
po del anuncio. Lo que se publica a efectos de corrección del
error.

Cerbón, 2 de febrero de 2010.– El Alcalde, M.A. Aguado
Aguado. 416

CARRASCOSA DE LA SIERRA
El pleno de la Asamblea Vecinal en sesión celebrada el

día 29 de enero de 2010 aprobó por unanimidad de los asis-
tentes la modificación del art. cinco de la ordenanza regulado-
ra de abastecimiento de agua potable.

Dicho acuerdo de modificación permanecerá expuesto al
publico en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante el
plazo de 30 días hábiles para que los interesados puedan for-
mular y presentar la alegaciones que timen oportunas ante es-
te Ayuntamiento.

Carrascosa de la Sierra, 3 de febrero de 2010.– La Alcal-
desa, Gemma María Martínez. 417

GÓMARA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 2010, aproba-
do inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión cele-
brada el día 4 de diciembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados
en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Gómara, 5 de febrero de 2010.– El Alcalde, Antonio del

Castillo Marinda. 418

VADILLO
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009
En la intervención de esta Entidad Local y conforme

disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2009, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el
día 28 de enero de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Vadillo, 29 de enero de 2010.– El Alcalde, Rafael Emilio

López Barrio. 413

MOLINOS DE DUERO
Intentada la notificación sin resultados a la empresa TUR

Pinares Sorianos, S.L., de conformidad y a efectos de lo esta-
blecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, RJAPyPAC, por el pre-
sente anuncio que se publicará en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento de Molinos de Duero y en el Boletín Oficial de
la Provincia, se comunica que el Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Molinos de Duero, con fecha catorce de ene-
ro de 2010, dictó la siguiente resolución:

SOBRE REQUERIMIENTO DE RESTABLECIMIENTO
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EN EL HOSTAL SAN MARTÍN
Visto que el Hostal San Martín permanece cerrado desde

el día 7 de enero de 2009, y en la puerta del mismo hay un car-
tel anunciando que dicho establecimiento permanecerá cerra-
do hasta marzo.

Considerando que el Ayuntamiento de Molinos de Due-
ro no ha tenido conocimiento ni ha prestado su consentimien-
to a la referida suspensión temporal de la prestación del servi-
cio que constituye el fin último del objeto de la concesión.

Visto que con fecha 9 de diciembre de 1993 se firmó con-
trato administrativo de concesión por un plazo máximo de 30
años, de la explotación del Hostal San Martín, como medida
de fomento turístico y para suplir la falta de iniciativa priva-
da, y la ejecución de las obras de adaptación de edificio exis-
tente, y que mediante contrato de cesión de dicha concesión
autorizado por el Ayuntamiento de Molinos de Duero, a día
de hoy el Concesionario de tal servicio es la empresa TUR PI-
NARES SORIANOS S.L., por subrogación en todos los dere-
chos y obligaciones asumidos por los concesionarios origina-
les, según contrato de cesión de la concesión de fecha 1 de
marzo de 2003.

Visto que la cláusula V del Pliego de las Económico-Ad-
ministrativas del contrato establece como una de las obliga-
ciones básicas del concesionario la prestación del servicio, po-
niendo para ello en funcionamiento los locales e instalaciones,
durante el plazo de duración de la concesión.

Considerando que según la clasificación de las infraccio-
nes que realiza el art. 140 de la LRBRL, y que el art. 133 del
RSCL califica como graves las infracciones que pongan en pe-
ligro la buena prestación del servicio, los hechos mencionados
pueden constituir infracción grave.
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Visto que la cláusula XXII del Pliego establece que cual-
quier incumplimiento grave podrá ser sancionado con multa
de hasta 50.000 pesetas, e incluso con la resolución del contra-
to, que aparejada la pérdida de la fianza, la inhabilitación del
contratista y el resarcimiento de los daños y perjuicios. 

Visto el informe de Secretaría de fecha catorce de enero
de dos mil diez.

Esta Alcaldía, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, ACUERDA:

Primero: Ordenar al Concesionario, TUR Pinares Soria-
nos, S.L., la apertura inmediata del Hostal San Martín y pres-
tación del servicio, de acuerdo con lo estipulado en el contra-
to de concesión administrativa en vigor.

Segundo: Incoar el correspondiente expediente sancio-
nador en aplicación de lo previsto en la cláusula XXII del
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas del con-
trato.

Tercero: Otorgar al concesionario un plazo de audiencia
de 10 días para que pueda realizar las alegaciones que consi-
dere adecuadas a su derecho, sin perjuicio del inmediato cum-
plimiento de lo ordenado en el punto primero.

Cuarto: Nombrar Instructor del Procedimiento Sancio-
nador a D. José Manuel Cornejo Martín.

Quinto: Notificar la presente resolución a los interesa-
dos y al Instructor.

Sexto: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de
la Corporación en la primera sesión que éste celebre.

Contra la presente resolución, por ser un acto de trámi-
te, no cabe recurso administrativo alguno, sin perjuicio de su
derecho a presentar cuantas alegaciones a la misma estime
oportunas. 

Molinos de Duero, 8 de febrero de 2010.– El Alcalde, Mi-
guel Bonilla Cornejo. 459

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL

DE MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO

Solicitada por D. José Luis Romera Calvo en representa-
ción de la Asociación Cazadores “El Alto del Otero”, con do-
micilio en Soria, la prórroga del Coto Privado de Caza SO-
10.187, ubicado en La Mallona, término municipal de Golma-
yo (Soria), con vigencia hasta 31 de marzo de 2015, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio a fin de que en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Servicio

Territorial las reclamaciones a que haya lugar por quienes no
se consideren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 5 de febrero de 2010.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 420

ANUNCIO
Solicitada por D. Pedro Martínez Casado en representa-

ción de la Asociación Deportiva “El Toril de Layna”, con domi-
cilio en Layna (Soria), la prórroga del Coto Privado de Caza SO-
10.148, ubicado en Layna término municipal de Arcos de Jalón
(Soria), con vigencia hasta 31 de marzo de 2020, se hace públi-
co por medio del presente anuncio a fin de que en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, puedan presentarse en este Servicio Terri-
torial las reclamaciones a que haya lugar por quienes no se con-
sideren conformes con la prórroga solicitada.

Soria, 5 de febrero de 2010.– El Jefe del Servicio Territo-
rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 421

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 1 DE ZARAGOZA

EDICTO
D. José Manuel García González, Secretario del Juzgado de

lo Social Número 1 de Zaragoza.
HAGO SABER: Que por propuesta de providencia dic-

tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
Eduardo López Carpena contra Construcciones Cotela 2005
S.L, en reclamación por Ordinario, registrado con el n° 1309
/2009 se ha acordado citar a Construcciones Cotela 2005 S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
2/6/2010 a las 11:00, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza, sito en la C/ Alfonso I núm. 17 -
Edificio Plaza- 3ª Planta, Sala Audiencia núm. 1, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Cotela 2005
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Zaragoza, 3 de febrero de 2010.– El Secretario Judicial,
José Manuel García González. 419
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